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perlodo resulte .xiJible, siendo la base imponible el importe total
d. la conlnlprestaelón global correspondiente al perlodo de ti.mpo
a que la liquidación m.nsual se refi.ra.

CUano.-Los suj.tos pasivos del Impuesto devengado .n cada
una d. las ref.ridas .ntresas serán las Empresas suminislnldoras
qui.nes deberán repercutir las cuotas tributarias dev.ngadas a las
Empresas adquirentes de la .ner¡¡fa .I~ca suminislnlda.

Madrid, 23 d. dici.mbre de 1986.-El Director generaI, Fran·
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

2235 RESOLUClON tú 2J tú diciembre tú 1986. tú la
Dirección General tú Tributos. relativa al escrito tú
fecha 10 tú febrero tú 1986, por el que la Asociación
Comarcal iJe Empresarios tú Hosteleria del Alto
VinaJopó formul4 consulta vlnéulante en relación al
Impuesto sobre el Valor Añadido. al amparo tú lo
dispuesto en el articul4 jJ tú la Ley 46/198j. de 27 tú
diciembre.

Visto el escrito de fecba 10 de febrero de 1986 por el que la
Asociación Comarcal de Empresarios de Hosteleria del Alto
Vinalopó formula consulta vineulante en relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido'

Resultando que la Entidad consultante es14 autorizada para
formular consultas vinculantes relativas al citado tributo, de
cnnformidad con lo dispuesto en.1 articulo j3 de la Ley 46/198S,
de 27 de dici.mbre (<<Iíoletfn Oficial del Es~o» del 28);

Resultando que se formula consulta sobre la forma .n qu.
deben tributar, por el réBimen ....era1 del Impuesto sobre.1 Valor
Añadido los servicios prestadoS por Ins titulares de establecimien·
tos de boste1erla donde están instaladas máquinas recreativas a las
Empresas operadoras. propietarias de dicbas n>áquinas;

Resultando que i¡uaIm.nte se consulta si los .mpresarios
titulares de restaurantes y cafcterias pueden sustituir, en las facturas
por .Uos emitidas, la consi¡nación del tipo iml"?"itivo aplicado y
la cuota repercutida por la expresión «IVA inclwdo», cuando en las
cartas de platos y listas de precios se bubiese incluido .1 impuesto
dentro del precio y las mismas bayan sido autorizadas por e1ór¡ano
competente de la Administración;

Resultando qu., por ú1timo¡ se suscitan las siguientes cuestiones
relativas a la tributación por. rqimen simplificado del Impu.sto
sobre .1 Valor Añadido:

a) Consideración de las m.... situadas en .1 .xterior d.llocaI
(m.... de terraza) y las m.... compuestas por tableros d. grand.s
dim.nsion.s a los .fectos de la aplicación d.1 módulo «m.... del
locabo en las actividades de servtcios d. caf.terla y los de cafés y
bares.

b) Consideración de las «barritas» adosadas a las paredes, sin
semcio d. camareros, donde los cli.ntes suelen depositar sus
consumicion.s a los .fectos de la aplicación d.1 módulo «ion,Bitud
de barra» .n los servicios de cafh. bares Y servicios accesonos, y
en los servicios .n bares (pub-whisquerlas,.

Considerando que la fórmula ....eraIm.nte empleada para la
explotación de máquinas recreativas consiste en que la Empresa
nperadora, propi.taria de las mismas, las coloca .n salones recreati·
vos o .n .stablecimi.ntos de hostel.ria, previo pacto, generaIm.nte
verbal, con los titulares de estos últimos establecimi.ntos.

La Empresa operadora asume lOdos los sastos, responsabilida
des y pagos inh.r.ntes a la propiedad de la máqwna y se obliga a
liqwdar y .ntregar periódicam.nte al titular del establecimi.nto la
contraprestación previamente acordada que! ordinariamente. con
siste .n un tanto por ci.nto de la recaudación bruta nbtenida.

El titular del establecimiento se obliga a colocar la n>áquina.n
lugar visibl. y de fácil acceso al público, a mantener la máquina
conectada a la red .I~ca durante .1 horario en que .1 estableci
mi.nto permanece abierto y .n perfectas condiciones de higien. y
seguridad, a avisar a la Empresa operadora de cualquier avC1'Ú! o
incidencia, a abonar cuando proceda los premios o sus diferenaas
si no lo hici.se la n>áquina, a filcilitar cambios y a vigilar su
utilización; ,

Cnnsiderando que dicba actividad debe caliticarse, a .fectos del
Impuesto sobre .1 Valor Añadido, de prestación de servicios de la
Empresa d. hnsteleria a la Empresa nperadora, cuya conlnlpresta
ción .s14 constituida por el porcenllU. de la recaudación retenido
por .1 titular del .stablecinll.nto de llostelerla;

Consid.rando qu., de acuerdo oon lo dispu.sto .n .1 articu
lo 3.°, de la Ley 3O/198S, de 2 de agosto (<<iloletfn Oficial del
Estado» del 9), están sujetas al Impuesto sobre.1 Valor Añadido las
prestaciones de servietos de los establecimientos de hostel.ria
donde estén instaladas las n>áquinas recreativas a las Empresas
operadoras propi.tarias de las referidas m4quinas;

Consid.rando qu., .n virtud de lo establecido .n .1 articulo 17
de la misma Ley, la base imponible estará constituida por .1

importe total de la conlnlprestación a percibir por .1 estableci.
mi.nto de hosteleria del I""pietario de las n>áquinas derivadn,
tanto de la nperación prinetpal, como de las acoesorias a la misma;

Considerando que, según lo dispuesto en .1 articulo 27 de la
aludida leY••1tipo impositivo aplica.. ble. a dicbas operaciones es .1
general def 12 por lOO;

Cnnsiderando que .n virtud de lo~ en .1 articulo 16
d. la misma Ley, ios sujetos paslvos del impuestn deberán
repercutir integram.nte .1 lDlporte d.1 mismo sobre aqU;é1 para
quien se realice la operación ¡ravada, quedando éste ob!igaclo a
soportarlo si.mpre que la repercusión se l\Íuste a lo dispu.sto .n la
propia,leY y,.n sus n",rmas resJamentarias, cualesquiera que fu.....
las esupulaCiones exIStentes entre ellos;

Considerando qu., de acuerdo con lo dispuesto .n .1 articulo 26
del Reglam.nto del Impu.sto sobre el Valor Ailadido, aprobado
por Re8l Decreto 2028/198S, d. 30 de octubre (<<ilol.tin Oficial del
Estado» del 31) la repercusión del Í!npuesto deberá .fectuarse
mediante fiIctwa n docUm.nto *'>álOS!'1 debiendo consignarse en la
misma la cuota repercutida de f01'lQ distinta y separada del JlreC!Oj

Considerando que, según lo establecido en el articulo S9 det
Realamento del Impuesto, los sqjetos pasivos del mismo podrán
deducir de las cuotas del Impuesto sobre .1 Valor Añadido
dev.ngadas como consecuencia de las entregas de bienes y presta
ciones de servicios que realicen en territorio peninsular espailol •
islas Baleares, las que, devengadas en dichos territorios, bayan
soportado .n las adquisiciones o importaciones de bienes n en los
servicios que les bayan sido prestados, en la medida en que dichos
bienes o servicios se utilicen en la realización de las operaciones
suj.tas y no .x.ntas al impuesto.

Entre dicbas operaciones sqj.tas y no exentas al impuesto se
incluy.n las de los servicios de hosteleria y los ¡m:stados a los
propietarios de máquinas recreativas por los Utulares de los
.stablecimientos de hostel.ria donde es1tn ubicadas dicbas n>áqui
nas;

Considerando que, de acuerdo con lo preceptuado en los
anlculos 172 f 173, n\ÍJDero I del ReglamentO del Impuesto sobre
.1 Valor Añadido, los titulares de los establecimientns d. hosteleria
que presten servtcios a las Empresas operadoras d.berán rea1izar
por sí mismos la d.terminación de la deuda tributaria mediante
declaraciones-liquidaciones, en los plazos y forma determinados
resJam.ntariam.nte, • ingresar a la Hacienda Pública .1 importe de
las cuotas liquidadas resultantes de las referidas declaraciones
liquidacinnes;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en .1
articulo 2.°, nÚm.ro I del Real Decreto 2402/198S, d. 18 de
diciembre (<<iloletfn Oficial del Estado» del 30), por.1 que se regula
el d.ber d••xpedir y .ntre¡ar Iictura que incumbe a .mpresarios
y profesionales, dichos .mpresarios y profesionales están obligados
a expedir y .ntregar Iictura por cada una de las operaciones que
realicen y a conservar copia o matriz de !lo misma. Este d.ber
incumbe, incluso, a los empresarios o profesionales acogidos al
régim.n simplificado del Impuesto sobre el Valar Ailadidd;

Cnnsid.rando que, .1 articulo 1S7, n\ÍJDero I del Re&faIn.nto
d.l Impuesto sobre .1 Valor Ailadido, y .1 articuln 3.°, Jliim.ro I
d.1 R.al Decreto 2402/198S, disponen que toda factura y sus cnpias
o matrices contendIán, al menos, los si¡uie~tes datos:

a) Número y, .n su caso, seri••
b) Nombre y apellidos o razón socia1, número de id.ntifica

ción fiscal o, .n su caso, Código de id.ntificación fiscal y domicilio
del expedidor y del destinatario.

c) Operactón sujeta al impuesto con descripción d.los bi.nes
o servicios que constituyan el obj.to de la misma.

d) Contraprestación total de la operación y, .n su caso, los
d.más datos necesarios para la determinación de la base imponibl•.

e) Tipo tributario y cuota.
f) Lugar y fecba de su .misión.

Considerando que, seg¡lnlo dispuesto.n.1 articulo 4.°, n\ÍJDero
I del citadn Real Decreto 2402/198S, lnltándose de operaciones
realizadas para qui.nes no tengan la condición de .mpresarins o
profesional.s actuando en el desarrollo de la actividad, no será
obligatoria la consiJnación en la Iictura de los datos de identifica
ción d.1 destinatartn, .ntre otras, .n las operacinnes cuya contra
prestación no sea superior a 10.000 pesetas, ~ en las demás que
autorice .1 Centro de Gestión y Coo~ón Tributaria;

Considerando que, .1 articulo 4. , n\ÍJDern 2, del citado Real
Decreto 2402/198S, de 18 de diciembre. prescribe que .n las
operaciones que autorice .1 Centro de Gestión y Cooperación
Tributaria podrá omitirse la cnn~ón.xpresa en la factura de
la cuota tributaria '1 del tipo imPOSItivO aplicado, haci.ndo constar
la .xpresión «IVA mcluido» a continuación del precio, si.mpre que
.1 destinatario de la operación no ten~ la cnndición de .mpresario
o profesional o, teniendo tal condiCIón, actuase al margen o con
ind.pendencia del .j.rcicio d. su actividad .mpresarial o profesiOo
nal;
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Considerando que, se~n lo dispuesto ene} articulo 8.° del
cilado Real~ 2402(1985, para la determinación de las ba",s
o de las cuotas lributanas, tanto los gastos necesarios para la
obtención de los i.n¡resos como las deducciones practicadas,
cuando estén ori¡inados por operaciones realizadas por empresa
rios o profesionales, deberán Justificarse mediante factura com
p1eta, entregada por el eml'!"sario o profesional que haya realizado
la correspondiente operaaón.

A tales efectos, se considentni factura completa la ~ue reúna
todos 195 datos y requisitos a gue se refieren el articulo 3. . número
1 del Real Decreto 2402/1985, y el articulo 157, número 1 del
Res1amentodellmpuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando que, según preceptúa el artículo 94 del Regla
mento del Impuesto sobre el Valor AñadIdo, .1 ~en simplifi
cado", aplkMá respecto de cada uno de los sectores d. actiVIdad,
aisladamente considerados, que se enumeran en el mismo artículo.

La determin¡¡ción de las operaciones económicas .n cada sector
deberán .fectuarse según las normas resuJadoras de la Licencia
F~ d. Actividades Comerciales • Industrial.s .n la medida en
que resulten aplicables;

Considero.ndo que, el citado artículo 94 del R.gIamento del
Impu.sto establece que podrá ser de aplicación .1 régim.n siml'lifi
cado a la actividad ele servicios de cafés, bares y serncios
accesorios, epl¡raf. 651,13 de las tarilils de Licencia Fiscal de
Actividades Comerciales • Industrial.s;

Considerando que la Orden de 23 de diciembre d. 1985
(<<IIoI.tin Oficial del Estado» del 30), por la que se determinan los
módulos .lndiees correctores correspondi.ntes al régim.n simplifi
cado del Impuesto sobre el Valor Añadido para el año 1986 se
refier., entre otras, a las siauientes actividades:

a) Servicio de caIOs, bares y servicios accesorios:

Episrtfe de Licencia Fiaca!: 651.13.

b) ,servicios en bares (pu1>-whisquerias):

Epl¡rafe de Licencia Fiaca!: 651.13.
En .1 aparlado de «observacion.... de ambas actividades, y en

relación con el módulo «longitud de barra» se establece que la
longitud d. barra se medirá por el lado del público, excluy.ndo la
zona reservada a servicio de camareros.

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
número 16, I.tra e) de las instrucciones para la aplicación d. los
módulos contenidos en la Orden de 23 d. diciembre de 1985,
anteriormente citada, en los servicios de cafeteria y en los cafés y
bares, la unidad «mesa Interio", del módulo «mesas del locabt se
entenderá referida a la mesa situada en el interior del local
susceptible de ser ocupada por cuatro personas.

Las mesas de capacidad. superior o inferior aumentarán o
reducirán el módulo aplicable en la proporción correspondiente;

Considerando que, según dispone el número Sde las instruccio
nes anteriormente citadas, si los datos-base de cada módulo no
fuesen un número-entero, se expresarán con dos cifras decimales.

Esta Dirección General considera l\iustada a derecho la
siguiente contestación a la con.ulta formulada por l. Asociación
Comarcal de Hostelería del Alto Vina!op6:

Primero.-Están .ujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido las
prestaciones de serviCIOS de los establecimientos de hostelería a las
Empresas operadoras de máquinas recreativas derivados de la
Instalación r utilización de dichas máquinas.

La hase ,mponible estará constituida por el importe total de la
contraprestación a percibir por el establecimiento de hosteleria del
propietario de las máquinas derivado, tanto de la operación
principal como de las accesoria. a la misma, cualquiera que sea la
formaeo que se determine (comisión, porcentaje de recaudación u
otras análOJllS).

El tipo Impositivo aplicable será, en todos lo. casos, el del 12
por 100.

Lo. establecimientos de hostelería mencionados deberán reper
cutir íntegramente el importe del impuesto sobre las Empresas
operadoras propietarias de las máquinas de azar, quedando éstas
obligadas a soportar1o, cualquiera que fuesen las estipulaciones
eXlstentes entre ellos.

La repercusión deberá efectuarse mediante factura l\iustada a lo
establecido en el artíeuJo 3.· del Real Decreto 2402/1985, de 18 de
diciembre, y 157 del Res1amento del Impuesto sobre el Valor
Aíladido, en la que, entre otros datos Y requisitos, deberá consig
narse la cuota repercutida de forma distinta y separada de la hase
imponible.

Lo. titulares de los establecimientos de hosteleria podrán
deducir, de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido
devengadas como consecuencia de la prestación a los propietarios
de mAquinas recreativas de los servicios necesarios para la explota
ción de dicha. máquinas, las qJ1e, devengadas en dichos tetritorios,
hayan soportado por las adquisiciones o importaciones de bienes

que efectúen o por los serv1CIOS que rectban en la medu1a en que
dichos bienes y servicios se utilicen en la realización de operaciones
de prestación de los servicios necesarios para la utilización de las
máquinas recreativas y de los correspondientes 8 su actividad
hostelera.

Los titulares de lo. establecimientos d. hostelería que presten
sus servicios 8 Empresas operadoras debemn realizar por sí mismos
la determinación de la deuda tributaria e ingresar su Impone en los
plazos y forma establecidos en el Reglamento del Impuesto sobre
el Valor Añadido y disposiciones complem.ntarias.

Segundo.-Los empresarios titulares de restaurantes y cafeterías
están obligados a emitir factura por cada una de las operaciones
que realicen y a conservar copia o matriz de la misma.

Tratándose de operaciones milizadas para otros empresarios o
profesionales que actúen en su· condición de tal, la factura deberá
reunir. en todo caso. como minimo. todos 105 datos y requisitos a
que se refieren el articulo 3.°, número l del Real Decreto
2402/1985, y el articulo 157, número 1 del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, entre los que se encuentran la
indicación del tiJ?O impositivo aplicado y la cuota de dicho
impuesto repercutida.

Tratándose de operaciones realizadas para quienes no tengan la
condición de empresarios o profesionales actuando en el desarrollo
d. su actividad, no será obligatoria la consi$nación en la factura de
los datos de identificación del destinatario SI se trata de operaciones
cuya contraprestación no sea superior a 10.000 pesetas, o de
aquéllas que autorice el Centro de Gestión y Cooperación Tributa
ria; debiendo, no obstante. hacer constar en la misma todos los
demás datos y requisitos, a que Sf' refieren el artículo 3.°. número
I del Real Decreto 2402/1985, y el artículo 157, número 1 del
Reglamento del Impuesto, entre los que se encuentran la indicación
del tipo impositivo aplicado y la cuota de dicho impuesto repercu
ticla.

La obligación de hacer constar en las facturas emitidas el tipo
impositivo aplicado y la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido
repercutida, a que se hace referenc18 en los párrafos anteriores,
resulta exigible, incluso, en los supuestos en que los empresarios
titulares de restaurantes y cafeterías dis¡>ongan de cartas d. plato.
y listas de precios en las que se hubiese lDcluido el Impuesto sobre
el Valor Añadido dentro del precio y las mismas hubiesen sido
autorizadas por el órgano competente de la Administración.

No obstante, en las operaciones que autorice el Centro de
Gestión y Cooperación Tributaria realizadas para quienes actúen al
margen y con lDdependencia del ejercicio de su actividad empresa·
rial o profesional, podrá omitirse la consignación expresa en factura
de la cuota tributaria repercutida y del tipo impositivo aplicado
haciendo constar la expresión «IVA incluido» a continuaCIón del
precio.

Tercero.-Las mesas situadas en el exterior del local (mesas de
terraza) no se computarán a los efectos del cálculo de la unidad
«mesa interiOD, correspondiente al módulo «mesas de local» en las
actividades de servicios de cafetería y en los de cafés y bares a los
que sea de aplicación el régimen simplificado del Impuesto sobre
el Valor Añadido.

Las mesas compuestas por tableros de grandes dimensiones,
situadas en el interior del1oca1 se computarán a efectos del cálculo
del módulo, «mesas del local». como una unidad de dicho módulo
por cada cuatro plazas de capacidad de tales mesas. Si el resultado
no fuese un número entero, se expresará con dos cifras decimales.

Cuarto.-Las «barritas» adosadas a las ~aredes, sin servicio de
camarero, donde los clientes suelen depoSItar sus consumiciones,
no se computarán a los efectos de la aplicación del módulo
«longitud de barra» en los servicios de cafés, bares y servicios
accesorios, ni en los servicios en bares (pub-whisquerías).

Madrid, 23 de diciembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1986, de /0
Dirección General de Tributos. relatiWJ al escrito de
fecluJ 29 de maya de 1986 por e/ que e/ ilustre Colegio
de Economistas de Madrid formula consulta vincu
lante en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido.
al amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de /a Ley
46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 29 de mayo de 1986 por el que el ilustre
Cole~o de Economistas de Madrid formula consulta vIDculante en
relacIón al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la Entidad consultante es un Colegio profesio
nal autorizado para formular consultas vinculantes relativas al
Impuesto citado en virtud de 10 establecido en el artículo 53 de la
Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 28);


